
Resolución N° 2894

BUENOS AIRES , 10 DIC 1986 

VISTO las gestiones realizadas para la creación de

un establecimiento de nivel medio en la localidad de Caucete,

Provincia de San Juan, y

CONSIDERANDO:

Que es imperioso canalizar la creciente demanda de

matrícula de sectores' de la población de la mencionada locali

dad, que por razones de trabajo no han tenido oportunidad de    

cursar estudios secundarios.

Que la creación del establecimiento surge de los es-

tudios realizados coordinadamente con los organismos de juris

dicciones nacionales y provinciales como asi también con las

fuerzas vivas locales.

Que es propósito del Gobierno Nacional adoptar las

medidas necesarias que permitan satisfacer la demanda educati

va.

Que la DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA y la -

SUBSECRETARIA DE CONDUCCION EDUCATIVA han procedido a efectuar

las evaluaciones respectivas.

Que el Decreto N029726/49 faculta al Ministerio de

Educación y Justicia a distribuir analíticamente sus previsio

  nes presupuestarias autorizadas,

ARTICULO 1°. - Crear un Ciclo Básico Común Nocturno en la lo-
RESUELVE



calidad de Caucete, Provincia de San Juan, bajo la dependencia

de la Dirección Nacional de Educación Media y con la Planta --.

Funcional que se acompaña como Anexo de la presente Resolución

ARTICULO 2° .- El gasto que demande el cumplimiento de esta Re

solución será atendido con los créditos previstos por el MINIS-

TERIO DE EDUCACION Y JUSTICIA en el Presupuesto General de la

Administración Pública Nacional para el ejercicio 1987.

ARTICULO 3° .- La DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA adopta

rá las medidas necesarias para la organización y puesta en fun

cionamiento del establecimiento creado por el articulo l°.

ARTICULO 4° .- La Dirección General de Presupuesto tomará las

medidas necesarias a fin de incluir en el ejercicio 1987 las -

previsiones presupuestarias a que se refiere el articulo 1° de

 la presente resolución.

ARTICULO 5°.- Regístrese,comuníquese a quienes corresponda y

vuelva a la Dirección General de Presupuesto.




